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ORDEN Y COMPROMISO DE VIAJE 

PARA INTERCAMBIOS ESTUDIANTILES 

 

 

 

Mediante el presente documento, Yo, _______________________________________________ 

del programa ______________________________________ de CENTRUM PUCP, que he sido 

seleccionado (a) para participar en el programa de intercambio estudiantil en________________ 

________________________(universidad o escuela de negocios), ________________(país) 

desde el _______________ (mes) hasta el _______________ (mes) de 201__.  

 

Declaro y acepto mi admisión en el programa y me comprometo a cumplir el siguiente 

compromiso de responsabilidades: 

 

1. Conducta y Presentación.- Al ser un intercambio estudiantil, deberé: 

a. Aprovechar al máximo las clases impartidas, conferencias recibidas y visitas efectuadas. 

b. Actuar de manera profesional dentro y fuera del centro de estudios de destino; y mostrar 

respeto por el orden, la moralidad, el honor personal, la propiedad y los derechos de otros. 

c. Mostrar un comportamiento cortés, con mis demás compañeros, profesores, personal 

administrativo y con todas las personas con quienes tenga contacto en el Campus o en los locales 

donde se desarrollan las actividades del programa. No son deseables ni permitidos los 

comportamientos agresivos, cáusticos, sarcásticos, indolentes o de otro tipo conflictivo; en 

especial, aquellas actitudes que subviertan el orden y las buenas costumbres. 

d. Evitar un comportamiento no profesional, demostrado en la impuntualidad, ausentismo 

no autorizado, comportamiento antisocial, plagio en un examen o en trabajos fuera de clase, 

fraude académico, robo o daño intencional a la propiedad ajena, divulgación de información falsa 

sobre la institución, su personal o actividades, así como otros actos reñidos con una conducta 

normal. 

e. Asistir a todas las clases con vestimenta formal apropiada según la universidad de destino.  

 

2. Puntualidad.- El respeto a los horarios y compromisos de tiempo es un requerimiento 

básico del programa de intercambio en el que participo. La puntualidad es un valor de máxima 

importancia, que contribuye a la excelencia en la calidad de la enseñanza y su incumplimiento es, 

a la vez, un factor degenerativo de la imagen institucional. 

 

3. Alcohol y Drogas.- Como participante en el programa de intercambio estudiantil, deberé 

seguir las reglas del país anfitrión y las regulaciones de las instituciones locales con respecto al 

alcohol y otras drogas. A menos que las reglas del país anfitrión y las regulaciones de las 

instituciones locales lo permitan, podría poseer, consumir, proporcionar o distribuir bebidas 

alcohólicas. CENTRUM PUCP tiene una política de tolerancia cero respecto de la posesión, uso, 

manufactura, producción, venta, intercambio o distribución de drogas ilegales; por tanto, me hago 

responsable de conocer y obedecer las normas del país anfitrión, así como las regulaciones de las 

instituciones locales con respecto al alcohol y otras drogas. Las violaciones a la ley o política 
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podrían ocasionarme: (i) expulsión inmediata del programa, y (ii) medidas disciplinarias al retorno 

al campus universitario. 

 

4. Normas de comportamiento.- Deberé seguir las políticas de CENTRUM PUCP, mientras 

esté inscrito en el programa, ya que, de no ser así, podría estar sujeto(a) a medidas disciplinarias 

por violaciones a estas políticas a mi regreso a CENTRUM PUCP. 

 

5. Costumbres culturales.- Deberé seguir las normas y costumbres del país de origen, así 

como de la comunidad, institución y programa. Tendré que ser sensible con las costumbres 

morales de la cultura local y estaré sujeto(a) a las medidas y procesos disciplinarios de la institución 

anfitriona. 

 

6. Expulsión.-Si interrumpo gravemente el proceso de aprendizaje; o si mi comportamiento 

da al responsable del programa razones para creer que mi presencia en este podría causar daño a 

la salud o seguridad de alguna persona o propiedad; o impide, interrumpe u obstruye el programa 

de alguna manera, estaré sujeto a una expulsión inmediata. El alcohol, drogas y armas relacionadas 

con violaciones, ataques y acoso sexual o racial son problemas graves que ocasionarían mi 

expulsión. Antes de ser removido(a) del programa, tendré la oportunidad de explicar mi conducta 

a los directores del programa. La decisión de expulsarme del programa será definitiva y no habrá 

devoluciones económicas; por lo tanto, asumiré los gastos de retorno a mi país.  

 

7. Arreglos de viaje.- CENTRUM PUCP podrá realizar cambios en el itinerario del programa, 

incluyendo la cancelación del programa por cualquiera de los motivos indicados en la presente 

norma. Ante ello, seré responsable por cualquier pérdida como consecuencia de esta cancelación 

o cambio. Además, CENTRUM PUCP no se responsabilizará por las sanciones impuestas por 

compañías aéreas o cualquier otro costo asociado basado en cambios operativos y/o de itinerario. 

Si viajo independientemente y llego después del inicio del programa, notificaré al coordinador del 

programa o al personal de la Oficina de Estudios en el Extranjero y seré responsable por las 

consecuencias académicas como pérdida de horas de clase y tareas. Confirmaré las horas y 

locaciones de partida y llegada al responsable o coordinador de mi programa. Transportaré mis 

propiedades bajo mi responsabilidad. CENTRUM PUCP no se hará responsable por retrasos o 

molestias en los viajes. En este sentido, notificaré al responsable o coordinador de mi programa 

acerca de mi itinerario cada vez que salga por más de un día. Además, dicha institución no se hará 

responsable por cualquier pérdida o lesión que sufra, mientras viajo independientemente o realizo 

actividades no relacionadas con dicho centro de estudios.  

 

8. Esposo(a)/pareja e hijos.- CENTRUM PUCP no se hará responsable de brindar apoyo a mis 

acompañantes no participantes como, por ejemplo, esposo(a)/pareja e hijos. Ante esto, deberé 

obtener seguro de salud para todo acompañante no participante que pudiera llevar conmigo. 
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Dichas personas no podrán asistir a las clases u otras actividades asociadas formalmente con el 

programa.  

 

9. Salud.- Seré responsable por el mantenimiento de mi salud. En caso se presente alguna 

enfermedad seria, accidente o emergencia, informaré al responsable del programa para que se me 

garantice asistencia y se comunique oportunamente a mi contacto ante emergencias. Deberé 

contratar un seguro de salud por el periodo de intercambio en el país de destino.  

 

10. Inscripción en cursos.- Durante mi periodo de intercambio estudiantil, deberé inscribirme, 

por lo menos, en 4 cursos del programa ofrecido.  

 

11. Rendimiento académico.- Durante mi periodo de intercambio estudiantil, deberé 

mantener un buen rendimiento académico, aprobando los cursos en los que me he inscrito. 

 
En señal de conformidad suscribo el presente compromiso de honor. En la ciudad de ___________ 

a los ____ días del mes de ________________ del ______. 

 

 

 

 

Firma:   

Nombres y apellidos:  

Programa que cursó o cursa en CENTRUM:  

DNI/ Pasaporte:  

 

 


